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Las leyes y las disposiciones del Gobier-

no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente
en ella y desde cuatro dias despues para
os demás pueblos de la misma provincia
Ley de 3 de Noviembre de 1837.)
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81JSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12 rs. Id. fuera. 16.
Tres id. 	  33 	 45 
Seis id 	  66 	 90 
Un ailo. 	  132 	  180

Se publica todos los dias escepto los Domingos.

88. 	 Martes 11 de Octubre de 18 ( O. 	 150 milésimas.

Oletin
LA PROVINCIA DE COR

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficiales
se han de remitir al Gefe político respec-
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los
editores de los mencionados periódi cos
(Ordenes de 6 de Abril de 1839, y 31 de
Octubre de 1854W)

Supremo Tribunal de Justicia.

Habiéndose cometido por la Se-
cretaría algunas equivocaciones en
as se ntencias de la Sala segunda

ldel Tri bunal Supremo insertas en
la <Gaceta» del 3 del corriente,
vuelven á publicarse rectificadas.

En la villa de Madrid, á 30
de Setiembre de 1870, en los au-
tos de competencia entre los Jue-
ces de primera instancia de Ar-
ellicion a y Estepa acerca de co-
nocer de la causa formada sobre el
secuestro vninerte de D. Francisco
Agapito 1,7elgado y Jimenez:

Resultando que en 17 de Mar-
zo último el Alcalde de la villa de
la Alameda, partido judicial de
Archidona, comenzó á instruir di-
ligencias sobre el secuestro de D.
Francisco Agapito Delgado y Ji-
menez, vecino de la misma villa,
ej ecutado en la noche anterior por
varios criminales con objeto de
exigirle un rescate, diligencias que
luego prosiguió el Juez de prime-
ra instancia de Archidona en ave -

riguacion del hecho y sus autores:
Resultando que estos conduje-

ron al D. Francisco Agapito á la
casa de Francisco Baena Fernan-
dez, en el pueblo de Casariche,
Partido judicial de Estepa, donde
le tuvieron encerrado porcion de
d ias, y fallecido le enterraron en
la huerta de dicha casa, en el
Mismo hoyo que á otro hombre,
que se supone ser Antonio Romo-
re Pozo, uno de los secuestradores:

Resultando que estos dos ca-
dhveres fueron hallados y exhu-
Mados por el Alcalde de Anteque-
ra el dia 16 de Julio, identifican-
dose el de 1). Francisco Agapito
belgado, y el Juez de Estepa co-
menzó ä instruir diligencias sobre

la detencion ilegal del D. Francisco
y su muerte, y la del Antonio
Romero:

Resultando que entre otras de-
claraciones se recibieron las de in-
quirir ä Francisco Baena Fernan-
dez y su mujer Maria Torres Fer-
nandez, en las que ambos convie-
nen en que Antonio Romero fué
asesinado por uno de sus compa-
ñeros que secuestraron al D. Fran-
cisco Agapito; y que este, segun
Baena, falleció de muerte natural,
y segun su mujer de muerte vio-
lenta, refiriéndose á manifesta-
ciones de su marido, añadiendo
hasta el modo como se le asesinó:

Resultando que de la autopsia
de ambos cadäveres no se pudo
deducir la clase de lesiou 6 en-
fermedad que produjo la muerte
del D. Francisco Agapito por el
estado de putrefaccion en que se
hallaba .; pero en cuanto al Anto-
nio Romero, convienen los Facul-
tativos en que habia fallecido
consecuencia do una herida pene-
trante de pecho originada por un
instrumento corto punzante:

Resultando que el Juez de pri-
mera instancia de Archidona, con
conocimiento de la causa que se
hallaba instruyendo el de Estepa,
le requirió de inhibicion, anuncián-
dolo en otro caso la competencia;
y no habiendo accedido este
desprenderse del conocimiento de
la causa por los fundamentos que
expuso, dictó auto de inhibicion
que consultado con la Audiencia
de Granada dejó esta Sin efecto,
mandando á dicho Juez de Archi-
dona que sostuviese su competen-
cia para conocer del secuestro y
muerte de D. Francisco Agapito
Delgado; y en consecuencia, for-
malizada la competencia, ambos

Jueces remitieron las diligencias
que han instruido para su decision:

Resultando queel Juez de Archi-
dona fun la su jurisdiccion en que
el secuestro origen del procedi-
miento tuvo lugar en su partido;
en que no consta que la muerte de
D. Francisco Agapito Delgado hu-
biese-sido violenta, y en que, aun
siéndolo, no hay datos para cali-
ficarla de homicidio cualificado, de
manera que tendria la misma pe-
nalidad este delito que el de se-
cuestro:

Resultando que el de Estepa
funda la suya en la mayor grave-
dad de los Ilechos ocurridos den-
tro de su partido judicial, y en

que la muerte de Don Francisco
Agapito debe considerarse como
violenta, ya por lo que dice la
mujer de Francisco Baena, en
cuya casa acaeció, ya por el cau-
tiverio que ha sufrido, el objeto
de él y las circunstancias de los
que le secuestraron:

Vistos, siendo Ponente el Ma-
gistrado D. Narciso Lopez:

Considerando que segun la ley
son en primer término competen-
tes para la instruccion de las cau-
sas y castigo de los delitos los Jue-
ces y Tribunales de la demarca-
cion en que se hayan cometido, y
que no aparece la menor duda
acerca del punto en que tuvo lu-
gar el secuestro de D. Francisco
Agapito Delgado, que lo fué den-
tro de los lfm ites del Juzgado de A r-
chidona:

Considerando que no habiendo
méritos suficientes para determi-
nar si el D. Francisco Agapito fa-
lleció de muerte natural 6 violen-
ta, es legalmente imposible acep-
tar esto último sin otro apoyo que
el aserto de Maria Torres Fernan-

dez, testigo de referencia contra-
dicho por la persona á quien aque-
lla se refiere:

Considerando que la muerte, al
parecer violenta, de Antonio Ro-
mero fué un hecho aislado, sin que
conste que tuviera conexion con
el secuestro, y por consiguiente
que se puede separar el conoci-
miento de ambas causas sin divi-
dirse su continencia:

Teniendo presente lo dispuesto
en el art. 325 de la ley provisional
sobre la organizacion del poder
judicial;

Fallamos que debemos decla-
rar y declaramos que el conoci-
miento de la causa seguida con
motivo del secuestro y muerte de
D. Francisco Agapito Delgado y
Jimenez corresponde al Juzgado
de primera instancia de Archido-
na, y la que tiene por objeto la
investigacion y castigo del homi-
cidio de Antonio Romero al de
Estepa, devolviéndose á cada, uno
de ellos las actuaciones que han
remitido.

Así por esta nuestra sentencia,
que se publicará dentro de diez
dias de su fecha en la (Gaceta de
Madrid,» y ä su. tiempo en la •Co-
leccion legislativa,» lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos. • —
Manuel Ortiz de Zúiiiga.— Tornas
Huet.---José Maria Haro.—Fer-
p ando Perez de Rozas .—Narciso
Lopez. —Francisco de Vera.

Direceion general de Rentas.

El Excmo. Sr. Ministro de Ha-
cienda se ha servido comunicar ä
esta Direccion general con fecha
6 de este mes la órdea que sigue:
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«Ilmo. Sr.: He dado cuenta al
Regente del Reino del expediente
instruido en esa Dijeccion general
para sacar por segunda vez á do-
ble subasta la venta de los 15.232
quintales castellanos 57 libras de
sal comun que resultan existentes
en la salina de Rotas, provincia de
Almeria; y en vista de cuanto
V. I. propone, y atendiendo á que
en la anterior subasta no se pre-
sentó licitador alguno, S. A. se ha
servido resolver que se abra su-
basta libre para la enajenacion
de las sales de que se trata, con-
siderándose modificado en este
sentido el pliego de condiciones
aprobado por 6rden de S. A. de
7 de Junio último, y que si aun
resultaren sobrantes se vendan por
Administracion

De órden de S. A. lo digo á V.
para su inteligencia y efectos cona
siguientes.»

En su consecuencia, esta Di-
reccion general ha acordado que la
expresada subasta se verifique el
20 del corriente, de una y media
ä dos y media de la taude, en sus
oficinas y en la Administracion
económica de Almería, con suje-
cion al pliego de condiciones que
se insertó para la primera subasta
en la Gaceta de 27 de Junio últi-
mo, núm. 178, en cuanto no se
modifica por la Orden de S. A. que
queda inserta; debiendo hacerse
las proposiciones en unidades de
peseta y céntimos de peseta, y
acompafiarse ä cada una de ellas
la carta de pago del depósito del
5 por 100 que importe el respecti-
vo pedido de sal que se haga.

Lo que se avisa al pfiblico pa-
ra su conocimiento.

Madrid 5 de Octubre de 1870.
—Lope Gisbert.

Direccion general de Artilleria,

Ártilleria.—Maestranza de Sevilla.

Debiendo proveerse por oposi-
cion una plaza que resulta vacan-
te en la Maestranza de Sevilla, de
primer maestro maquinista, dotada
con el sueldo anual de dos mil cua-
trocientas pesetas y opcion ä de-
rechos pasivos, se hace saber para
conocimiento de las personas que
deseen presentarse al concurso que
tendrá lugar en dicho Estableci-
miento el dia 15 de Enero de 1874,
ante la Junta Facultativa del mis-
mo, bajo las condiciones siguientes:

1."

Los aspirantes dirigirán sus so-
licitudes al Excmo. Sr. Director
General de Artillería hasta el dia
31 de Diciembre del corriente Mío,

debiendo acompañar copia , legali-
zada de sus hojas histósies, los
que pertenecieren al cuerpó, y los
que fueren paisanos, un certificado
de buena conducta espedido por la
autoridad local del pueblo de su
naturaleza Ó residencia, y otro en
que acredite haber trabajado como
maestro ú operario enafábrica 6 ta-
ller acreditado.

2.'

El cid nien versará s'obre la par-
te teórica com prendida '''en la con-
dicion 3. » y la práctica que com-
prende la condicion 4." De la par-
te teórica serán examinados ante
la Junta Fr. cultativa de la Maes-
tranza y ea el propio local, limi-
tándose las materias por los testos
siguientes: para la Aritmética y
Geometria, Cortazar: para la par-
te física y mecánica práctica, el As.:
mengaud, Guia de Mecánica prác-
tica; y para lo concerniente á las
máquinas de vapor, el Catecismo
de dos Maquinistas y fogoneros,
obra redarta.cla por una Comision de
Ingenieros ea Lieja y traducida. al
español por F. G. Walgor.

De la parte práctica lo serán en
los talleres de cualquiera fábrica
del Cuerpo de las que hay en Sei-

ha, donde se espedira por el Detall
una certificacion que esprese por
relacion el concepto que ha mere-
cido cada uno de los aspirantes con
los calificativos de mediano y bue-
no, con tantos grados partiendo
do diez, que deben asignarse al mí-
nimum de bueno en la práctica de
maquinista.y- con las mismas ca-
lificaciones en la prádica de talle-
res, cuyo documento será remitido
al Presidente de la Junta de la
Maestranza.

3.,

Las materias de que han de ser
examinados teóricamente serán las
que comprende el siguiente pro-
grama.

Aritmética.--Numeracion es-
crita con decimales, operaciones
con los númeres enteros, fraccio-
narios y decimales. Sistema métrico
decimal de pesas y medidas, redu-
ciendo á él las antiguas españolas.
Raices cuadradas y cúbicas de los
números. Ref.la de tres simple y
co:npuesta.

(;eonretria. Definiciones gene-
ralss de geometría plana y del es-
pacio. Líneas, superficie y volúmen
que constituyen la figura de un
cuerpo. Línea en general, ángulos
y paralelismo de dos lineas en un
planà. Figuras geométricas planas,
triángulos, cuadriláteros y polígo-
nos y nombres que toman en casos
particulares. Medicion de las su-
perficies de estas figuras..

Del círculo. Definiciones de las
lineas tiradas en el circulo. Medida
de la eircunLreacia en funcion
del radio. Medida del circulo.

Líneas rectas que cortan un pla-
no. Angulos que forman varios pla -
nos entre sí. Poliedros en general
y nombres que toman en casos par-
ticulares, vol (irisen de un cilindro
recto y oblicuo y de un prisma rec-
to y oblicuo, de una pirámide re -
guiar, de'un cono recto y volú-
mea de la esfera.

Presion de la atmósfera sobre
un céntimetro cuadrada, la misma
presion sobre una pulgada cuadra-
da dala medida inglesa, altura del
mercurio que hace equilibrio á una
atmósfera, modo de conocer la exia-
tencia del vacio en las calderas.

Formacion del vapor, eaapo -
racion, manómetros de mercurio
6 al aire libre, manómetros metá-
licos, el de Burdon, elde Desbordes.

Definicion de fuerza, masa, den-
sidad, velocidad é inercia, centros
de gravedad, el de un cuerpo prác-
ticamente.

Qué se entiende por movimien-
to uniforme y qué por movimiento
variado. Relaciones entre el espa-
cio, velocidad y tiempo en uno y
otro caso. Trabajo mecánico, unida-
des adoptadas para medirlo, canti-
dad de movimiento Ó fuerza de las
masas en movimiento, fuerza viva,
inercia, fuerzas centrales.

Máquinas simples 6 sean: pa-
lanca, torno, polea, plano inclina-
do, cuna. y tornillo. Definirlas y es-
presar las relaciones entre la poten-
cia y la resistencia en dichas má-
quinas.

Teoría de engranases y trazado
präctico de los mismos. Trasmision
del movimiento por medio de cor-
reas y poleas. Relacion entre las ve-
locidades angulares de las poleas
ligadas por correas, ô sea cálculo
de las dimensiones de las mismas
para producir el número de vueltas
que se quiera en una sierra ú otro
órgano relativo por minuto.

Diferentes clases de rozamien-
tos. Qu'e se llama coeficiente del ro-
zamiento. Modo de usarlos en los
cálculos.

Resistencia de los materiales de
construccion á la presiou, traccion
y flexion. Fórmulas de estas resis-
tencias para hallar las de la cavi
ha, cuadrado de hierro, cobre etc.
y la de los pies derechos y tirantes
de madera.

Máquinas de vapor.

Clasificacion de las máquinas.
1.° Segun la tension del vapor en
las calderas. 2. » Segun como obra
en el cilindro. Descrdpcion detallada
de ,as calderas tubulares. Parte
ocupada por el agua en las calde-
ras. Cámara de vapor. Relaciones

en que suelen estar uno y otro ve-
lúrnea. Vaporizacion porhora, dan
do la razon de estas combinaciones.

Válvulas atmosféricas. De des-
ahogo del va por. De estraccion. De
purga. De alimentacion. De los tu-
bos de vapor. De prueba ó indica-
dores del nivel de agua en las.cal-
deras.

Del cilindro. Orificios 6 registros
para la entrada ó salida del va por.
Válvulas de escape. Llave de pur-
ga. Válvula de distribúcion, con su
caja. Embolo. Empaquetado del ém-
bolo. Union de la barra en el ém-
bolo.

Bombas. Diversas especies de
bombas. A qué clase pertenecen las
de alimentacion de las calderas.

Límite de la tension del vapor
en las calderas. A plicacion de la
fórmula 1=1,8 (n-1) D 	 3, siendo
el espesor de las paredes de la

caldera en milímetros; si el nú-
mero de atmósfera Ô tension del
vapor, y D el diámetro de la calde-
ra en metros. Determinar e y d se-
gun se den las otras dos cantida-
des.

Esplicacion y descripcion de las
válvulas de seguridad. Cálculo del
peso que debe equilibrar la presion
del vapor en dichas válvulas, da-
da la superficie de presion, Por qué
se ponen apareadas.

Disposicion do loa tirantes en
las calderas', cálculo de la presion
que deben sufrir dada la tension
del vapor y la superficie de las
placas de frente y de espalda pa-
ra determinar el grueso de la ca-
villa.

4.'

Práctica del maquinüta que
comprende:

1. 0 La manera de disponer el
carbon en los hornos, llevar biela
los fuego, arreglar el tiro de la
chimenea, hacer las purgas, la eva-
cuacion, llevar bien la alimenta-
cion, el seso de los manóme-
tros, el manejo de las válvulas de
seguridad, las válvulas !atmosféri-
cas, hacer la limpieza de los tubos,
de las calderas, evitar las incrus-
taciones salinas del interior de las
mismas, modo de conservar per-
fectamente secas las calderas cuan-
do no trabajan, modo de limpiar
los hornos y las parrillas, limpiar
los tubos de las tubulares, hacer
bien una junta, limpiar y purgar
las máquinas, ponerlas en movi-
miento, regular la introduccion del
vapor en los cilindros, parar la cofia
quina, fabricacion de los masties,
presa estopa].

2.° Armar, desarmar y empa-
quetar una pieza cualquiera de
máquina, poner un remache 6 on
parche, cambiar una plancha 6 un
tirante de una caldera,
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3.° Ajustar centrar y nivelar
con perfeccion una pieza cualquie-
ra de una máquina de vapor, tales
como una chumacera, una valve-
da, con grifo, un émbolo de bomba
etc., colocar un tubo en las cal-
deras tubulares, esplicando el mo-
do de unirlos ti las placas de fren-
te y de espalda, tapar un tubo
que se ha roto en dicha cal-
dera.
4° Cuidado que exigen las má-

quinas en movimiento, por los re-
calentamientos que ocurren en los
eses, y modo de prevenirlos, lla-
ves é indicadores del nivel de agua
en las calderas, causas del au-
mento 6 disminucion de presion en
las calderas, descenso de la pre-
sion del vapor en las calderas por
bajo de la atmósfera, precauciones
que deben adoptarse en este caso,
descenso repentino del nivel de
agua en las mismas, peligro y pre-
cauciones que deben tomarse cuan-
do ocurra, manejo de las válvulas
de seguridad y precauciones para
abrirlas, escapes que se presentan
á veces en las calderas y sus con-
secuencias en la alimentacion de las
mismas, ebullicion tumultuosa,
precauciones que deben tomarse
cuando tenga lugar , y modos de
prevenirla.

Prüclica de talletes.
Que comprende conocimiento y

manejo de las máquinas y útiles de
un taller de constr uccion.

Ejercicio práctico de forja, tem-
ple, taladro, garlopa, torno, lima
y ajuste de cualquier pieza que se
designe.

Preparacion de la herramienta
necesaria para construir la pieza
que se determine.

Formacion del presupuesto de
UI) objeto determinado, especifican-
do el material mas conveniente y
el tiempo que se invertirá con los
e lementos de que disponga.

Hacer un croquis acotado de
una de las piezas ú órganos sen-
cillos de una máquina. 6 caldera,
tales como un grifo, una válvula,
Una chumacera, una barra de co-
nexion, una puerta de los hornos
etc., sacando del croquis un plano
exacto con arreglo ä escala para
que por él pueda ejecutarse la pieza
en los talleres.

Sevilla diez y nueve de Setiem-
bre de mil ochocientos setenta.—
El Comandante Teniente Secreta-
rio, Timoteo de la Mier. — V.° B.

Coronel Director, Francisco Es-
pinosa.

Núm. 638.
Segunda reserva.—Comision perma-

nente de la provincia de Córdoba.

CIRCULAR.
Segun lo dispuesto por S. A.

el Regente del Reino, en veinte y
seis de Setiembre último, se -- con-
cede los individuos pertenecien -
tes á las segundas reservas, la gra-
cia de poder alistarse para servir
en los dominios de Ultramar, con
las ventajas que concede la ley de
veinte y cuatro de Junio de mil
ochocientos sesenta y siete, refor-
mada por el decreto, ley de prime-
ro de Marzo de este ario, en armo-
nia con lo prevenido en el articu-
lo diez y nueve de la espesada
ley para los individuos del ej érci -
to, que correspondiéndole. pasar á
la reserva deseen continuar en ac-
tivo, debiendo entenderse, que jos
compromisos voluntarios que ad-
quieran los alistados han de ser
por lo menos para servir dos ellos
completos en dichos dominios en
clase de soldado.

Lo que se inserta en el Boletin
oficial de la provincia, para cono-
cimiento de los individuos de esta
reserva que deseen alistarse, los
cuales verificarán su presentacion
en esta capital y cuartel de San
Felipe, ä firmar la nota de compro-
miso y recibir la parte correspon-
diente á la cuota de reenganche
que les corresponda.

Córdoba seis de Octubre de
mil ochocientos setenta.—El te-
niente Coronel Comandante Gefe,
Diego Pintos.

AYUNTAMIENTOS.

Ni5m. 659.

Alcaldia primera popular de Grito ba.

Conforme á lo prevenido en el
art. 8.° del decreto de S. A. el
Regente del Reino de 17 de Se-
tiembre último, el Ayuntamiento
de mi presidencia, en sesion de
ayer, ha practicado la divisian del
término municipal de este distrito,
en la forma que á confin uacion
se espresa:

PRIMER DISTRITO.

Primer Colegio.—Parroquia de_
la Catedral.

Segundo id.—Barrio del Alca-
zar Viejo y la parroquia de San
Juan.

SEGUNDO DISTRITO.

Primer Colegio.— Parroquias
del Espíritu Santo y del Salvador.

Segundo id.--Parroquias de
San Nicolás de la Villa y San Mi-
guel.

Barrio del Matadero y la parte
rural de la parroquia de Santa Ma -

Tina.

TERCER DISTRITO.

Primer Colegio.—Parroquia de
Santa Marina, excepto el barrio
del Matadero y la parte rural.

Segundo id.--Parroquias de
San Andrés y de Santa Maria de
Trassierra.

CUARTO DISTRITO.

Primer Colegio.—Parroquia de
ian Lorenzo.

Segundo id.—Pueblo de Villa-
viciosa.

QUINTO DISTRITO.

Primer Colegio.--Parroquias
d -é - 'an Pedro y la Magdalena.

Segundo id. —Parroquias de
Santiago y San Nicolás de la
A j erquia

Y á los efectos que determi-
na el art. 9.* de citado decreto.
se espone al público para conoci-
miento de los electores de este dis-
trito.

Córdoba 8 de Octubre de 1870.
A. Fuentes y Horcas.

Núm. 650.

Alcaldia constitucional de Lucen.

El Excmo. Ayuntamiento, en
sesion del dia cinco del actual, ha
acordado la siguiente division de
este término municipal en colegios
y secciones.

Primer Distrito.
Colegio de las Casas de Ayunta-

miento.
Seccion única.

Casas de Ayuntamiento.
Concurrirán á votar los elec-

tores del primer cuartel de esta
ciudad y los de los barrios, 1.° 2.° y
3.° del 2.° cuartel.

Segundo Distrito.
Colegio de San Francisco de

Paula.
Primera Seccion.

Exconvento de San Francisco
de Paula, donde concurrirán ä vo-
tar los electores del 4.° barrio del
2.° Cuartel. el 3.° cuartel y el 2.°
3.° y 4.° distrito rural.

Segunda Seccion.
Hospital de San Juan de Dios,

en que concurrirán á votar los
electores del 4.° cuartel y los de la
Aldea de Jauja.

Tercero Distrito.
Colegio de Santiago.

Seccion única.
Iglesia de Santiago, en la que

votarán el 5.* y 6.° Cuartel yel
distrito rural.

Lo que se publica en el Boletin
oficial de la provincia en cumpli-

miento de lo dispuesto en el art.
8.* del Decreto de 17 de Setiembre
último.

Lucena 7 de Octubre de 1870.
—El Alcalde P. L Rafael de Flo-
res.=-El Secretario, Manuel de
Musgo.

Núm. 641.

Alcaldia constitucional de Posadas.

D. Ramon Maria de Estrada, Al-
calde primero de esta villa.
Hago saber: Que el Ayunta-

miento de mi presidencia, en se-
sien estraordinaria del dia de ayer,
y en cumplimiento á lo que se
previene en el articulo 8.° 'del de-
creto de 17 de Setiembre -último,
ha acordado dividir el término mu-
nicipal en tres colegios electorales,
en los términos siguientes:

Primer Colegio.
Comprende las calles Ancha.

Moreria, Toril. Amargura y Plaza
vieja.

Segundo Colegio.
Comprende las calles del Me-

dio. del Convento y Tetina.
Tercer Colegio.

Comprende las calles de Vecin-
dades, de la Barca, D Marina,
Juan Velez, del Oro, de i).° Ana,
del Horno, Mesoncs, Plaza Nueva,
calle Aragones, Azofaifo, Caldero-
nes, Barranco y Estrareuros.

Lo que se anuncia al público
para la general inteligencia, y con
el fin de que los vecinos y do-
miciliados puedan entablar hasta
el ocho de Noviembre próximo, las
reclamaciones que crean oportunas
contra la division espresada ante-
riormente, conforIne á lo que se
dispone en el art. 9.° de referido
decreto,

Posadas y octubre 6 de 1870. —
Ramon María de Estrada.—José
Sanchez de Toro.

Núm. 649.

Distrito electoral de PozobInco.

Ab de 1870.

El Ayuntamiento de esta ca-
pital de partido, en sesion del ,dia
22 de Setiembre último, practicó
la division de Colegios de este dis-,
trito municipal, que ha de servir
para las próximas elecciones de Di-
putados provinciales y Ayunta-
mientos, conforme ha estado dividi-
da la póblacion desde 1868, y es en
la forma siguiente:

Primer colegio.

En las Casas Consistoriales, y se
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le asignan las calles de: Arévalos,
San Sebastian, Cerro, Empedrada,
Salud, Alhandiga, Bautista, Bar-

. l'aneó, Peñascal, Herreros, Cuete-
lejo, Cristo y Nieto.

Segundo colegio.

En la ermita de Jesús d la Co-
lumna, y comprende las calles de:
Fuente, Santa Marta, Rivera, Pe-
drajas, Andrés Peralbo, Real, To-
ro, Gutierrez, Risquillo, San Gre-
gorio, Iglesia, Santa Catalina.

Tercer colegio.

En el Pósito, y com¡srende las ca-
lles de: Meson, Jesús, Plaza, Casti-
llejo, Barrio, Cantarrana, Rambq.-
11a, Juan Torrico, Ancha, Tejar,
Nueva, Romo, Tinte.

Lo que se anuncia al público
en cumplimiento del art. 8.° del
decreto de 17 de Setiembre último,
y á los efectos del articulo 9.° del
mismo.

Pozoblanco seis de Octubre de
mil ochocientos setenta. —El Al,
calde Presidente del Ayuntamien-
to, Antonio Félix Muñoz. --El Se-
cretario interino, Rafael Moreno
Gonzalez.

”elee.eg.,reüln;:e.11111"....,fra,24.1~..e.Y35.2,116717ffle.:Z

iyautandeale popular dtk, Madrid,

Del parte remitido en este dia
por la Intervencion del Mercado de
granos y nota de precios de artícu-
los de consumo, resulta lo si-
guiente:

Carne de vaca, de 12 a 13‘50
pesetas la arroba; de 0'3 á 0'65
la libra y ä 1'29 el kilógramo.

Idern 	 carnero,, ä 0'51 pese-
tas la libra, y (3, 1'35 el kilógramo

Idena de ternera, de 1 ä 1'25
pesetas la libra, y de 2'17 á 2.71
el kilógramo.

Tocino añejo, de 24 á 25 pe-
setas la arroba; ä 1`06 la libra,
y a. 2'30 el kilógramo.

Jamon, de 22'50 á 28 pesetas
la arroba; de 1'25 ä 1'50 la libra,
y de 211 ä 3 . 25 el kilógramo.

Pan de dos libras, de 0'35 á
0'41 pesetas, y de 0'38 ä 0'44 el
kilógramo.

Garbanzos, de. 9 á 17'50 pe-
setas la; arroba, de 0'46 à0'71 la
libra, y de 0'99 á 1'65 el kiló -
gramo.

Judías, de 5'50 ä 7 pesetas la
arroba; de 0'24 á 0 . 35 la libra, y
de 0'52 ä, 0'76 el kilógramo.

Arroz, de 5 á 6'50 pesetas la
arroba; de 0,24 ä 0'35 la libra,
y de 0'52 ä 016 el kilógranao.

Lentejas, á 6 pesetas la arroba;
ä 0'24 la libra, 'y á 0'52 el kilt;
gramo.

Carbon vegetal, de 1'25 ä 1'50
pesetas la arroba, y de 010 á 0'13
el kilógramo.

Idem mineral, a 1'12 pesetas la
arroba y ä 0'09 el kilógramo.

ä 0'78 pesetas la arroba,
y á 0'07 el Icilógramo.

Jabon, de 10 ä 12'50 pesetas

là arro!.,a; de 0'48 a. 0'59 la libra,
de.104 ä 1'27 el kilógratno.

Patatas, de 1'62 ä 1 . 87 pese-
tas ta arroba; de 0'08' ä 0'10 la li -
bra, -v'de 0'17á 0'22 el kilógramo.

Aceite, de 14'50a 14'75 pesetas
la arroba: de 0'50 á 0'59 la libra,
y de 11'54 ä •11‘7i el decalitro.

Vino, de 7 ä 8 pesetas la arro-
ba; de 0'28 á 0'32 el cuartillo, y
de 5'55 à 6'34 el decälitro.

Petróleo, á 0'36 pesetas el cuar-
tillo, y'ä 7'14 el decä.litro.

Trigo, de 13 á 13'75 pese-

1

 tas la fanega, y de 23'53 ä 24.89
el hectálitro.

Cebada, de 5'25 á 5'50 pesetas
la fanega, y de 9'50 ä 9 . 96 el hec-
tólitro.

Nota. —Reses degolladas (syer.

Vacas. . . 	 • 138
Carneros. . 	 . 653
Terneras. . 	 . 	 44

Total. 	 835
n•••••••••••• eltRia

Su peso en libras—. 73.183.- -
Idem en kilógramos.... 33.670'985.

Lo que se anuncia al públi-
co para su conocimiento.

Madrid 8 de Octubre de 1870.-
---El Alcalde primero, Fernando

Hidalgo Saavedra.
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A .Ne

in el despacho de es-
te periódico se hallan
de venta estados para
el amillaramiento y re-
partimiento con arreglo

los ültimos mdelos
de instru colon.

:4

Libramientos, Cartas
de pago y Cargaremes
municipales y de Pósi-
tos. Se hallan de venta
dn el despacho de este
periódico.

ESC AITURAS

de Bienes Nacionales.
Se hallan de venta en

el despacho de este pe-

Relaciones de habe-
res, invitaciones, re-
cibos talonarios, papele-
tas de apremio y plie-
gos-estados impresos pa-

ra la formacion del re-
partimiento vecinal para
cubrir Ics déAcits mu-
nicipales.94 Se hallan de
venta en la imprenta del
Diario de Córdoba.

01,

Tratado del cultivo
de la vid en España, y modo de
mejorarlo, por D. José HAalgo
Tablada.

Un tomo de 368 páginas, con
17 gravados, y una lámina que
representa los insectos nocivos á
la vid. Se halla de venta ä 18 rea-
les en Madrid y 20 ea provincias,
en la libreria de Cuesta, calle de
Carretas, núm. 9.

. 	 de vimfica-
cion por D. B. Cortés.

Se vende en la misma libre-
nia á 14 reales en Madrid y 16 en
provincias.

Los pedidos de provincias se
sirven inmediatamente, remitien-
do á dicha libreria su importe
con arreglo á los precios marca-
do, en libranza 6 sellos de cor-
reos.

Arrendamiento.

En la casa adnainistracion del
Excmo. Sr. Duque de Frias en
Montemayor, se oyen proposiciones
para el arrendamiento de las tierras
término de Santa-Eila, nombrada
haza á Media, consistente en 45 fa-
negas de cabida. 	 8,5

Tina(

A los estudiantes de segun-
da enseñanza.

(iicia del Backiller en artes por
D. Felix San chez Casado.

Obra utilísima ä los alumnos
que deseen preparse en poco tiernpó
para los exäinenes de prueba de
curso y para el Grado de Bachi-
ller.

Con el fin de facilitar su adqui-
sicion à los jóvenes cursantes, la
obra está dividida en tantos cua-
dernos como son las asignaturas de
que consta la se cunda Enseñanza
segun las disposiciones vigenets,
;os cuales se venden sueltos á los
precios siguientes:

Latin y Castellano, 5 reales.
Geografía, 2 y112.
Historia Universal, 3 y 412.
Historia de España, 2.
Retórica y Poética, 3.
Psicologia, Lógica y Etica, 3.
Aritmética y Algebra, 3.
Geometria y Trigonometria, 3.
Física y Química, 4.
Fisiologia é Higiene, 3.
Historia Naturla, 3.
Cuantos alumnos se han pre-

parado por estos cuadernos para sus
exämenes y Grados, tanto en Ma-

drid como en Provincias, han he-
cho unos ejercicios brillantes por
la seguridad y aplorn io ' de las res-
puestas, y por la claridad y preci-
sion de las doctrinas.

Esta publicacion es la mas ba-
rata, la más completa y la mas re-
ciente entre las varias dadas a luz
con el mismo objeto, y ha sido re-
cibida con tal favor por los alum-
nos que la primera edicion ha sido
agotada en menos de seis meses.

Se hallan de venta en la libreria
del DIARIO DB CÓRDOBA.

Novísimo libro

de la Adrninistracion municipal
y provincial.

Leyes orgánicas del municipio
y la provincia votadas y sanciona-
das por las Cártes Constituyentes
de la Nacion en 3 de Junio de
1870, anotadas y comentadas por
D. José Maria Mañas, añadida la
nueva , legislacion sobre quintas.
Forma un tomo en 4.° mayor y
se vende en la Libreria del DIARIO

DE CORDOBA calle de San Fernando
número 34.

PU EGOS

de repartimiento de im-
puesto personal. Se ha-
llan de venta en el d3s-
pacho de este periódico,

A los maestros.

Estados mensuales de
las cantidades que se les
han satisfecho por obli-
gaciones de la primera
enseñanza, y de las que
se les adeudan. Se ha-
llan de venta en el des-
p h d I)ac...o _e_ __IARIO DE CÓR-

m'u, calle de San Fer-
nando, 34.

Constituciones espa-
ñolas.

Coleccion completa de todas
las Constituciones publicadas en
España en el presente siglo, em-
pezando por la de 1808 y term i

-nando er, la última de 1869. For-
ma un cuaderno' en 4.° mayor, Y
se vende ä 12 rs en la librería de
este periódico.

Imp. del DIARIO DE CORDOBA.
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